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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE

Decreto 808/2024

DECTO-2024-808-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-85243265-APN-DGDYD#JGM, el Convenio del 30 de diciembre de 1946,

aprobado por la Ley N° 13.213 y los Decretos Nros. 132 del 2 de febrero de 2004 y su modificatorio y 558 del 24 de

junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY suscribieron el Convenio Relativo

al Aprovechamiento de los Rápidos del Río Uruguay en la Zona del Salto Grande, aprobado por la Ley N° 13.213, a

los efectos de obtener el mayor beneficio de las ventajas naturales que ofrece el Río Uruguay en la zona de Salto

Grande para el desarrollo económico, industrial y social de ambos países.

Que el artículo 2° del Convenio mencionado prevé que las Altas Partes Contratantes acuerdan designar y mantener

una COMISIÓN TÉCNICA MIXTA compuesta de igual número de Delegados por cada país, la que tendrá a su

cargo todos los asuntos referentes a la utilización, represamiento y derivación de las aguas del Río Uruguay.

Que por el Decreto N° 132/04 y su modificatorio se determinó la metodología de integración de la Delegación

Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE y se estableció que “el PODER EJECUTIVO

NACIONAL designará, a propuesta de la Provincia de ENTRE RÍOS, a los TRES (3) integrantes de la Delegación

Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE indicando asimismo a quién le corresponderá

la Presidencia de la Delegación”.

Que el Gobierno de dicha Provincia ha propuesto al doctor Pedro Jorge GALIMBERTI para ocupar el cargo de

integrante de la Delegación Argentina ante la citada COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE.

Que por el Decreto N° 558/20 se designó como integrante de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA

MIXTA DE SALTO GRANDE al contador público Juan Domingo ORABONA, quien presentó su renuncia a dicho

cargo y en consecuencia corresponde aceptar la misma.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES

EXTERIORES, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO, han tomado la intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el contador público Juan Domingo ORABONA (D.N.I.

N° 14.307.550) al cargo de integrante de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO

GRANDE.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de integrante de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN TÉCNICA

MIXTA DE SALTO GRANDE al doctor Pedro Jorge GALIMBERTI (D.N.I. N° 21.667.573).

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

MILEI - Diana Mondino
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